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En la ciudad de Lima, Perú, hoy | de marzo de 2016, por medio del presente instrumento, la 

suscrita, Ursula Neisser Gálvez, en su calidad de representante legal de la compañía Punto 

Perú SAC , (en adelante referida como la “Mandante”), de conformidad con el artículo 

6 de la Ley de Compañías del Ecuador, otorga un Poder a favor del doctor Juan David Pólis 

García, ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en 

nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice los siguientes actos: 

E Representar a la Mandante en la República del Ecuador ante instituciones públicas y 

1 Presentar y contestar a cualquier demanda o reclamo interpuesto en contra de la 

Mandante Nombrar procuradores judiciales para que actuen a nombre de la Compañia 

3. Cumplir con las obligaciones legales establecidas en las leyes ecuatorianas aplicables a 

los accionistas extranjeros de compañías Ecuatorianas, por lo tanto. el Apoderado 

General queda autorizado para firmar y presentar cualesquier formulario, declaración o 

documento que se requiera para este propósito. 

4. Representar a la Mandame en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

PERVISUAL MARKETING ECUADOR S.A., con voz y voto 

El Apoderado General deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la 

representación de compañías extranjeras. siguiendo siempre las instrucciones de la Mandante. 

De conformidad con el último parágrafo del Articulo 6 de la Ley de Compañías. el Apoderado 

General no será personalmente responsable de las obligaciones de la Compañia 

El Apoderado General deberá informar en forma periódica a la Mandante del cumplimiento de 

este Poder Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado General a través de este 

Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido o revocado este mandato. 

La Mandante expresamente reconoce que defenderá y protegerá a su Apoderado General contra 

cualquier reclamo legal, judicial o administrativo de cualquier naturaleza que se inicie como 

consecuencia o en conexión con cualquier acción tomada u omitida por el Apoderado General a 

nombre de la Mandante, inclusive cuando dicha acción o reclamo se inicie luego de la 

terminación de este poder especial; siempre y cuando dichos reclamos o acciones no sean 

consecuencia de la negligencia o dolo o del incumplimiento substancial de este poder. 

Este poder será válido hasta que sea revocado expresamente y por escrito a la sola discreción 

del Mandante o hasta la concurrencia de alguna de las condiciones establecidas en las leyes 

ecuatorianas para la terminación del Mandato. 

  

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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